
CIRCULAR Nº 04-15 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 
Tema: Actualización del valor del viático diario para cada 
agrupamiento conforme Acuerdo Nº 5274 Punto 10 
 
La Administración General del Poder Judicial lleva a conocimiento de 
Magistrados, Funcionarios y Empleados, el valor del viático diario para cada 
agrupamiento, considerando el valor JUS vigente, conforme lo dispuesto en 
Acuerdo Nº 5274 Punto 10 del Tribunal Superior de Justicia. 
 
Asimismo, se informa que dichos valores se establecen a partir del 
01/05/2015, aplicándose el redondeo de los mismos por cuestiones de 
economicidad y simplificación administrativa, conforme el siguiente detalle: 
 

 
 
La presente Circular reemplaza a partir de su vigencia, la anterior Circular Nº 01-2015 
de fecha 06/01/2015. 
 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, NEUQUÉN, 1 de Junio de 2015.- 


